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EL CONCEY DELIBERAW
DE L CPUDAD q USSUALIA
SANCIOM CONTUEUAL DE

OWDENANZA

ARTÍCULO 1 2.- EXCEPTUAR del pago correspondiente por alquiler del Albergue

Municipal según lo dispuesto en la Ordenanza Municipal N 2 3501, artículo 3 2 , inciso ñ),

a la Asociación Bochófilos de Ushuaia, que organizan un torneo de dicha disciplina y

prevén la utilización del citado servicio por parte de 20 equipos durante los días 9, 10 y

11 de noviembre de 2012.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N2 4 2 06 
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